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PROCESO: DIVORCIO 

DEMANDANTE: EDWIN JESÚS MARTES PEDROZA 

DEMANDADA: MABEL BEATRIZ VASQUEZ 
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Teniendo en cuenta que la Doctora ANDREA LORENA DULCEY RINCON, quien 

fuera nombrada como Curadora Ad Lítem de la señora MABEL BEATRIZ 

VASQUEZ, en calidad de demandada, manifestó a través de correo electrónico, la 

imposibilidad de aceptar el cargo para el cual fue designada, acreditando haber sido 

nombrada en cargo público; por lo tanto, esta titular, en esta oportunidad, designará 

a otro Curador Ad – Lítem, relevando en consecuencia a la doctora ANDREA 

LORENA DULCEY RINCON y nombrando como nuevo Curador Ad – Lítem, al 

doctor CARLOS ALBERTO CAMELO RUIZ para que represente a la señora MABEL 

BEATRIZ VASQUEZ, en calidad de demandada en el presente tramite y a quien se 

le realizara la respectiva notificación y traslado de la demanda con sus anexos, en 

la forma establecida en el artículo 49 del C. G. P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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